Carmen de Patagones, 05 de Agosto de 2010

Expediente Nº 4084-903HCD/2010

VISTO:

Los Artículos 24º, 25, 27º inciso 9), 28º inciso 8) de la L.O.M., el Artículo 198º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la necesidad de crear, regular e instalar el Mercado Artesanal en el Partido de Patagones, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Provincia mencionada en el visto expresa textualmente, en el párrafo 1º del Artículo 198º: “La Cultura y la Educación constituyen derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la vida cultural de la comunidad.”

Que, a lo largo de la historia, los   han sido personas que han desarrollado un determinado oficio, para satisfacer diversas necesidades económicas, como grupos sociales de destacada trascendencia.

Que, la artesanía ha estado en continua evolución, introduciendo cambios y nuevas tecnologías, adaptándose a los cambios de las exigencias humanas.

Que, el sistema de Ferias Artesanales permite dar a su propia actividad, un nivel cooperativo y de intercambio, sumamente eficaz.

Que, la estimación de los artesanos, por parte de la ciudadanía, es baja, por la carencia de canales de comunicación, promoción e imagen de las características distintivas de los productos ofrecidos.

Que, es importante la revaloración del artesano urbano, a partir del fortalecimiento de su identidad, detectando las potencialidades y oportunidades de cada uno y de sus respectivos productos, comunicando de manera real su oferta de calidad, así como el valor expresivo y utilidad de aquellos que crea, fruto de su esmerado trabajo.

Que, en el espacio público, el artesano muestra, comparte y ofrece al visitante ocasional, no solo el fruto de su esfuerzo y dedicación, sino un lugar de encuentro en donde la cultura interactúa en forma dinámica con su entorno natural y social; siendo estos hechos sociales, formador de identidad, conformando una organización denominada “Sistema de Ferias Artesanales”, optimizando de ese modo, a los distintos lugares de sus emplazamientos.

Que, dichas Ferias, no solo promueven el patrimonio histórico cultural de nuestro Municipio, sino también la creación de puestos de trabajo de base cultural, con auténtico desarrollo de su propia autonomía que los identifica y caracteriza a través de los tiempos.

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A

ARTICULO  1º: Crease en el Partido de Patagones el Mercado Artesanal, para el desarrollo de la actividad urbana en el ámbito de su jurisdicción.-----------------

ARTICULO 2º: Defínase como artesanía a todo objeto artístico de significación cultural, realizados manualmente o con maquinas movidas con energía básicamente humana, en forma individual por un artesano o colectiva por una unidad productora de artesanías. Dichos objetos reflejan una autenticidad que enorgullece y revitaliza la “identidad”, y deben conservar técnicas de trabajo tradicionales y los diseños autóctonos de una determinada región.------------------

ARTICULO 3º: Las artesanías incluyen  rubros tales como: alfarería, soguería, hilado, cestería, herrería, ebanistería y otros.

No se considera artesanía a las artes plásticas – pintura, dibujo, escultura, grabado – ni a las manualidades – modelado de masas o resinas, enhebrado de cuentas, confección de prenda a dos agujas, crochet, tampoco títeres, caracoles pegados, pintura decorativa, etc.- Definiéndose estas como la creación de objetos a partir de materiales naturales o industriales, caracterizados por poca transformación de la materia prima. Algunas manualidades por su alto grado de trabajo son consideradas manualidades de excelencia o destacadas, pero no artesanías. Tampoco se incluye la mordería de ningún tipo, sino que cada pieza conserva rasgos que la hacen única.------

ARTÍCULO 4º: Los diferentes tipos de artesanías se clasifican,  a saber:

Artesanías tradicionales: para su creación se utilizan materias primas de la región y herramientas de tipo rudimentario, conservando las raíces culturales, transmitidas de generación en generación. Estas son creadas con fines utilitarios y decorativos.

b.- Artesanía autóctona aborigen: es la que mantiene viva la producción artesanal de los pueblos y comunidades indígenas, usando para ello útiles, técnicas y demás elementos proporcionados por su entorno.

c.- Artesanía típica folclórica: es la que permite diferenciarnos de los demás países del mundo, se identifica con nuestras solidas raíces folclóricas manteniendo nuestra identidad.

e.- Artesanía urbana: son aquellas que utilizan insumos y técnicas urbanas en respuesta a una necesidad de consumo, surgen del ingenio popular e inspirado en la universalidad de la cultura.

f.- Artesanía suntuaria: como su nombre lo indica, son aquellas creadas únicamente con fines de lujo, utilizándose materias primas de alto valor brindadas por la naturaleza.

ARTÍCULO 5º:   Considerase como  artesano a todo trabajador que de una manera peculiar, de acuerdo a su oficio, sentimiento e ingenio, se dedique a la elaboración en forma personal o con su grupo familiar, de objetos. Utilizando  la habilidad de sus manos y/o técnicas, materiales y herramientas que el medio provee, prevaleciendo en el producto final, el trabajo manual al de la máquina, sin que la producción sea industrial y/o semi industrial, reflejando  la identidad cultural y el sentir propio de una determinada región, representando una forma de vida, de trabajo y productividad.-------

ARTÍCULO 6º: La difusión y promoción de la actividad  artesanal se realizara a través de espacios públicos y la misma se regirá,  por las Disposiciones de la presente Ordenanza.------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 7º: Cada feria artesanal incorporará un Cuerpo de Delegados.-------
ARTICULO N° 8: La Autoridad de Aplicación de ésta Ordenanza, será compartida por la Dirección de Cultura y la Dirección de Seguridad e Inspección General Municipal, las que deberán: 

a.- Promover la actividad artesanal y la extensión cultural, estableciendo un plan de actividad al respecto.

b.- Llevar un Registro de Artesanos habilitados para tal fin y otro con aspirantes a obtener la calificación de artesano.

c.- Llevar un Registro de Artesanos con puestos habilitados.

d.- Otorgar un carne de Artesano, previa fiscalización de la Comisión Evaluadora.

e.- Llevar un Registro de Artesanos, invitados y visitantes.

f.- Llevar legajos actualizados de cada artesano.

g.- Promover el intercambio con otras ferias.

h.- Fomentar la capacitación a través de talleres.

i.- Garantizar la aplicación de la presente Ordenanza en las Ferias           Artesanales en el Partido de Patagones.

j.- Llevar un libro de asistencia.

k.- Designar los puestos

l.- Controlar la higiene, cuidado y mantenimiento del espacio.

ARTÍCULO 9º: Los aspirantes a ingresar en el Registro de Artesanos deberán participar de un concurso de selección, para lo cual se abrirá la inscripción, 30 días antes de la fecha fijada para la evaluación. La misma se realizara en la Dirección de Cultura. La planilla de inscripción deberá contener los siguientes datos: 

 a.- Nombre y apellido

b.- Edad: los aspirantes deben ser mayores de 18 años

c.- Domicilio en el Partido de Patagones, con un mínimo de residencia de un año.

d.- Rubro/s artesanal/es que domina

e.- Dirección del taller o lugar de trabajo donde realiza las artesanías

f.- Una foto carnet del o los titulares

g.- Foto de la mercadería a fiscalizar (como mínimo 6 piezas) 

ARTICULO 10º:     Luego de la inscripción, los aspirantes serán fiscalizados por la Comisión Evaluadora. Esta estará compuesta por : Un (1) Miembro de la Dirección de Cultura- Un (1) Artesano por rubro – Un (1) Integrante del Mercado Artesanal  Bonaerense y un (1) Integrante del H.C.D elegido por Mayoría Simple. ---------------------

ARTÍCULO 11º: La comisión evaluadora será quien aplique las pautas de fiscalización, no olvidando valores como originalidad, creatividad y estética, basándose en lo establecido en la presente ordenanza. Luego de la evaluación, la comisión elevara un informe en donde consten los aspirantes que pasan a integrar el Registro de Artesanos, detallando el rubro.-----------------------------------

ARTÍCULO 12º: La Dirección de Cultura conjuntamente con la Dirección de Inspección General otorgara los correspondientes permisos que serán de carácter personal, intransferible y renovable anualmente. -----------------------------

ARTÍCULO 13º: A cada artesano  se le extenderá una credencial, que será exhibida conjuntamente con la Habilitación Municipal, en cada uno de los puestos, donde constarán:

a. Datos personales.

b. Numero de permiso

c. Emplazamiento

d. Material que trabaja

e. Fotografía de o los titulares

f. Firma y sello del funcionario.

ARTÍCULO 14º: Cada artesano podrá acceder solamente a un (1) puesto. ------

ARTICULO  15º: La ubicación y número de puesto se determinará por consenso y por rubro, de no haberlo se realizará por sorteo en acto público, a cargo de las Autoridades de Aplicación. -----------------------------------------------------------------

ARTICULO 16º: Cada permisionario deberá exponer y vender en la feria artesanal exclusivamente, solo piezas de su producción, prohibiéndose la venta de artículos que no sean de su elaboración.------------------------------------------------

ARTÍCULO 17º: Los artículos expuestos deberán corresponder al o los rubros que figuran en el permiso. ----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 18º: Cada artesano o grupo familiar, atenderá personalmente su puesto, prohibiéndose la existencia de personal dependiente. -----------------------

ARTÍCULO 19º: La exhibición de productos no podrá  exceder el perímetro asignado a cada puesto. ------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 20º: Las Ferias artesanales funcionaran los días sábados, domingos, feriados en horarios acordes a las estaciones del año, en el espacio asignado. Cuando resultare de interés el funcionamiento en otros días y horarios, la Dirección de Cultura podrá otorgar la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 21º: Podrán intervenir como feriantes todos aquellos artesanos que residan en Patagones y su zona, los que residan en forma transitoria con autorización expresa, o los que intervengan por motivo de intercambio cultural con otras localidades del país. -----------------------------------------------------------------

ARTICULO 23º: Los invitados y visitantes  deberán ajustarse al régimen de funcionamiento establecido en la presente ordenanza y contar con carné de artesano habilitado (actualizado) otorgado por otros organismo similares a los creados por la Dirección de Cultura a nivel nacional, provincial y municipal . -----

ARTÍCULO 24º:  Que en forma complementaria con el desarrollo de la feria Artesanal serán también aceptadas manifestaciones artístico-culturales como música, teatro, títeres, danzas, plástica, en el mismo sitio público designado y en coordinación  con la Dirección de Cultura de la Municipalidad. -------------------

ARTÍCULO 25º: Las transgresiones a la presente Ordenanza hará pasible a los permisionarios de penalidades que se graduarán, desde intimación, apercibimiento, suspensión de uno a cuatro fines de semana, hasta la caducidad del permiso. --------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 26º: Serán pasibles de sanciones los permisionarios que cometan infracciones a la presente Ordenanza, las mismas constarán en el legajo de cada permisionario:

· a.- Excederse en el perímetro asignado

· b.- No respetar los horarios establecidos.

· c.- Quienes vendan productos de terceros.

· d.- Quienes tengan terceros asalariados.

· e.- Quienes firman presentes sin armar su puesto.

· f.- Quienes posean comercios donde realizan las ventas de los mismos productos de exhiben y venden

· g.- El que expusiere un nuevo rubro sin fiscalización previa.

· h. Quienes cometen  actos graves de inconducta, de deshonestidad o desconocimiento de las autoridades que únicamente corresponda.
ARTICULO N° 27: Las penalidades se graduarán para los items del artículo N° 27 de la siguiente manera: 

  Para:

           b y e: Intimación

           a: Apercibimiento

           c: Suspensión un fin de semana

           g: Suspensión dos fines de semana

           f: Suspensión tres fines de semana

           d y h: Suspensión cuatro fines de semana

ARTICULO 28º: Cuando un permisionario tenga cinco (5) sanciones aplicadas sin perjuicio del cumplimiento de las mismas, se podrá fijar ante una nueva trasgresión a la Ordenanza, la mayor sanción prevista: Caducidad. ----------------

ARTICULO N° 29: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza a través del Decreto correspondiente. ---------------------------------------

ARTICULO N° 30: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 9º SESION ORDINARIA DEL DIA 04-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO EL Nº 704
